
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo diecisiete de dos mil veintidós 

 

 

 

PROCESO: Liquidación de sociedad conyugal 

 DEMANDANTE: Wilson Alexander González Arias 

DEMANDADA: Ángela Patricia Chica Vasco 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00156-00 

INSTANCIA:  Única 

DECISIÓN: Requiere notificar en debida forma 

 

 

 

                        En virtud del escrito aportado al correo institucional, este 

despacho no tendrá por notificado a la demandada. 

  

 

 

                       Si bien la parte actora aporta constancia de que ha realizado 

envíos a los canales enunciados en el escrito inicial de la demanda, no se vislumbra 

acuse de recibo o constancia que permita verificar el acceso de la parte demandada 

al mensaje y a la documentación enviada. 

 

 

                       Se REQUIERE a la parte demandante para que tenga en 

cuenta lo ordenado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-420/20, que 

declaró exequible de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo 

del artículo 9 del Decreto Legislativo en mención, esto es, allegando también acuse 

de recibo o constancia que permita verificar el acceso de la parte demandada al 

mensaje y a la documentación enviada.  

 

 

                       Una vez se proceda de la forma indicada, y se constate el 

recibido de la comunicación, será viable tener por notificado en debida forma a la 

demandada. 

 

     

 

   

    NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

       JUEZ 
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